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MOCIÓN AL PLENO DEL AYUNTAMIENTO DE TORREJÓN DEL REY 

 

Don Francisco Riaño Campos, Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida en el 

Ayuntamiento de Torrejón del rey, viene a formular para su aprobación la siguiente MOCIÓN DE 

RECHAZO AL USO DE GLIFOSATO (Y SIMILARES) COMO PRODUCTO PARA EL CONTROL DE 

HIERBAS EN LOS LUGARES PÚBLICOS A SU CARGO. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

En los últimos años, y de manera creciente, el personal de muchos ayuntamientos y otras 

entidades públicas, para el mantenimiento de lugares públicos tales como parques, jardines, 

carreteras, centros educativos e incluso espacios naturales, utilizan herbicidas que tienen efectos 

tóxicos sobre la salud y el medio ambiente, tal como demuestran decenas de estudios. Estos 

venenos se aplican indiscriminadamente, a menudo sin cumplir las mínimas condiciones técnicas 

exigibles, con las únicas precauciones de alertar posteriormente de su uso mediante carteles y 

dotar a los trabajadores/as de equipos de protección individual, a veces, incluso, insuficientes o 

mal utilizados. 

 Cabe destacar de entre ellos sobre todo el GLIFOSATO, componente activo del Roundup y 

otras marcas comerciales. Este producto, que se ha demostrado ser causante de serios daños a la 

salud y al medio ambiente, muchas veces se vierte en zonas de uso infantil, en carreteras, junto a 

jardines, zonas deportivas y fincas privadas, o junto a viandantes que no están dotados de equipos 

de protección. A concentraciones más bajas que las recomendadas para su uso en agricultura, el 

glifosato interfiere en el funcionamiento hormonal de células humanas, afecta a las células de la 

placenta, así como a las embrionarias. También provoca nacimientos prematuros y abortos, 

mieloma múltiple y linfoma non-Hodgkin (dos tipos de cáncer), y daña el ADN de las células.  

Además, se ha comprobado que este uso contamina y daña los cultivos ecológicos, los cauces de 

aguas pluviales y provoca daños a las colmenas debido al sobrevuelo de las abejas en zonas 

pulverizadas con este producto.  

La Directiva marco para un Uso sostenible de los plaguicidas, aprobada por el Parlamento 

Europeo el 21 de octubre de 2009, tiene como objetivos la reducción de los riesgos y efectos del 

uso de plaguicidas en la salud humana y el medio ambiente así como el fomento del uso de la 

gestión integrada de plagas y de planteamientos o técnicas como las alternativas de índole no 

química. En su Capítulo IV (artículos 11 y 12) se recoge lo siguiente: Los Estados miembros, 

teniendo en cuenta tanto las medidas apropiadas para la protección del medio acuático y el agua 

potable, como los requisitos necesarios de higiene, salud pública y biodiversidad, y los resultados 

de las evaluaciones de riesgo pertinentes, velarán porque se minimice o prohíba el uso de 

plaguicidas en las siguientes zonas específicas: a lo largo de las carreteras […], en los espacios 
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utilizados por el público en general, o por grupos vulnerables, como los parques, jardines públicos, 

campos de deportes y áreas de recreo, recintos escolares y  espacios cercanos a los centros de 

asistencia sanitaria. 

 Por todo ello, entendiendo la importancia de la asunción del principio de 

precaución en un aspecto que puede afectar a la salud de la ciudadanía y del territorio, y ante la 

posibilidad del uso de otras prácticas más saludables para la eliminación de malas hierbas, 

propongo al Pleno de la Corporación la adopción del siguiente 

ACUERDO: 

 Consciente de los efectos negativos que el citado producto (glifosato) conlleva para la salud 

pública, afectando o pudiendo afectar tanto a las personas como al territorio en la forma en que 

hemos descrito anteriormente, y tomando como referencia las directivas europeas que 

recomiendan el uso de otros medios más saludables para la eliminación de malas hierbas, el Pleno 

del Ayuntamiento de Torrejón del rey acuerda prohibir el uso del glifosato y productos similares 

en todo tipo de lugares públicos del municipio, y sustituir estos productos por métodos mecánicos 

y/o térmicos no contaminantes, que no dañan la salud ni el medio ambiente. 

 
En Torrejón del rey, 1 de Agosto de 2013 

 

En Torrejón del rey, a 29 de julio de 2013 

 

Fdo. Francisco Riaño Campos 

Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida en el Ayuntamiento de Torrejón del rey 


